EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

R E S U E L V E :


ARTICULO 1°.- Archivar el Expediente Nº 13.063, Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la cesión de usufructo formulada por la Municipalidad de Oro Verde, para ser destinado al Superior Tribunal de Justicia.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar al Poder Ejecutivo, entregando copia del dictamen de la Asesoría Legislativa, donde se recomienda un acto de aceptación por parte del Poder Judicial mediante la escritura pública correspondiente.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes interesadas.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, etcétera.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 24 de julio de 2019.



      Aldo Alberto BALLESTENA
							Vicepresidente 1º H. C. Senadores
								   a/c de la Presidencia

							         Natalio Juan GERDAU
							    Secretario H. C. de Senadores
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